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Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo

"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"
Lima, 17 abril del 2019

Oficio N.° 362-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU

Señor

Richard Mario Belisario Bresciani Pawle

Av. Javier Prado Este N.° 175 Piso 16

San Isidro.-

Asunto: atención de consulta

Referencia: H.T. 36484-2019

Me dirijo a usted en atención al documento de la referencia, mediante el cual solicita opinión sobre el requerimiento de licencia de habilitación urbana para un inmueble edificado bajo normativa aplicable en el año 1923 y que cuenta con anteproyecto en consulta aprobado; así como del requerimiento de certificación ambiental para un proyecto de edificación de uso residencial.

Sobre el particular, es pertinente indicar que la consulta formulada fue atendida considerando lo dispuesto en la Directiva General N.° 001-2019-Vivienda-DM denominada "Procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones", aprobada por Resolución Ministerial N.° 070-2019-Vivienda, que tiene por finalidad garantizar la atención oportuna y eficiente a las solicitudes para la emisión de opiniones vinculantes efectuadas por entidades de la administración pública, así como por personas naturales o jurídicas.

En ese sentido, remito el Informe Técnico-Legal N.° 038-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JHA-AMBR, de fecha 16 de abril del 2019, el cual hago mío y que para sus fines debe ser mostrado conjuntamente con el presente documento; donde se concluye indicando lo siguiente:

- Un predio en el cual se efectuó la independización y construcción bajo el amparo de normativa vigente en su oportunidad, anterior a la emisión del Reglamento de Urbanizaciones y Sub División de Tierras aprobado por Decreto Supremo N.° 01-F del 20 de enero de 1955 y que contempló la ejecución de las obras de accesibilidad, de distribución de agua y recolección de desagüe, de distribución de energía e iluminación pública; tiene las características de un predio habilitado, en consecuencia, no corresponde efectuar una nueva habilitación al amparo de la Ley N.° 29090. Caso contrario, si dichas obras se ejecutaron sin ningún tipo de autorización, corresponde tramitar la respectiva regularización de licencia de habilitación urbana.

- El anteproyecto en consulta tiene una vigencia de 36 meses, no autoriza el inicio de las obras ni genera algún derecho edificable; sin embargo, tiene efecto vinculante para la aprobación del proyecto de arquitectura, siempre que no presente cambio alguno, aun cuando hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado.

- De conformidad con lo dispuesto en la Ley N.° 29090 y el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, para licencia de edificación de uso residencial no se requiere la certificación ambiental; siempre que el proyecto se desarrolle en área urbana y cuenta con los servicios de agua, alcantarillado, electrificación, vías de comunicación y vías de transporte.

Atentamente,

Hernán Navarro Franco

Director General de Políticas

Regulación en Vivienda y Urbanismo
"Decenio de la igualdad y oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"
Informe Técnico-Legal N.° 038-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JHA-AMBR

A: ECO. Hernán Jesús Navarro Franco

Director General

Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo

Asunto: consulta sobre requerimiento de habilitación urbana y otros

Referencia: H.T. N.° 36484-2019

Fecha: San Isidro, 16 de abril del 2019

Por medio del presente nos dirigimos a usted en relación al documento de la referencia, por el cual el señor Richard Mario Belisario Bresciani Pawle solicita opinión sobre el requerimiento de licencia de habilitación urbana para un inmueble edificado bajo normativa aplicable en el año 1923 y que cuenta con anteproyecto en consulta aprobado; así como del requerimiento de certificación ambiental para un proyecto de edificación de uso residencial.

I. Base legal:

- Ley N.° 29090 - Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones y su Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo N.° 006-2017-Vivienda.

- Ley N.° 30156 - Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

- Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado por Decreto Supremo N.° 011-2017-Vivienda.

- Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda y modificado por Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda.

II. Análisis:

2.1 Cuestiones previas

Conforme lo regulado en el artículo 68 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda, la Dirección de Vivienda es un órgano de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo competente para elaborar la política nacional y sectorial en materia de habilitaciones urbanas, vivienda y edificaciones, las cuales son de cumplimiento obligatorio para todas las entidades del Estado.

El numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, modificado por el Decreto Legislativo N.° 14261, señala que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento - MVCS emite opinión vinculante sobre la normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; por tanto, el referido numeral se constituye en la norma con rango de Ley que habilita a este ministerio a emitir opiniones vinculantes sobre todas las normas, tanto técnicas como procedimentales.

Para concretar dicha función se emitió la Directiva General N.° 001-2019-Vivienda-DM denominada "Procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones", aprobada por Resolución Ministerial N.° 070-2019-Vivienda, que tiene por finalidad garantizar la atención oportuna y eficiente a las solicitudes para la emisión de opiniones vinculantes efectuadas por entidades de la administración pública, así como por personas naturales o jurídicas.

En ese sentido, la Dirección de Vivienda es el órgano de línea del MVCS competente para emitir opinión técnica y/o legal respecto al sentido de la normativa que regula las materias de habilitaciones urbanas y de edificaciones; la consulta que se formula debe ser genérica, clara y precisa, debiendo indicar la disposición legal y/o norma emitida por el sector que requiere ser objeto de análisis, conforme el Numeral VI de la citada directiva general; por tanto, las conclusiones no se encuentran vinculadas a la situación particular planteada, sino al sentido estricto de la normativa vigente.

2.2 Delimitación de la consulta

Mediante documento de la referencia el administrado realiza la consulta respecto del requerimiento de licencia de habilitación urbana de un predio edificado bajo la normativa vigente en su oportunidad para uso residencial en el año 1923, inscrito en el Registro de Predios y que cuenta con los servicios básicos de agua potable, alcantarillado y energía eléctrica, así como pistas y veredas ejecutadas. Sobre el predio se tiene un anteproyecto en consulta aprobado por la municipalidad; asimismo, se consulta si es exigible la certificación ambiental para la licencia de edificación de uso residencial.

En ese sentido, la consulta será analizada según los alcances de lo dispuesto en el Texto Único Ordenado - TUO de la Ley N.° 29090, aprobado por Decreto Supremo N.° 006-2017-Vivienda, modificado por el Decreto Legislativo N.° 1426 y en el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado por Decreto Supremo N.° 011-2017-Vivienda.

2.3 De la habilitación urbana como proceso de conversión de un predio rustico en un predio urbano

El artículo 3° del TUO de la Ley N.° 29090, define a la habilitación urbana como el proceso de convertir un terreno rústico o eriazo en urbano, mediante la ejecución de obras de accesibilidad, de distribución de agua y recolección de desagüe, de distribución de energía e iluminación pública. Adicionalmente, el terreno puede contar con redes para la distribución de gas y redes de comunicaciones. Este proceso requiere de aportes gratuitos y obligatorios para fines de recreación pública, que son áreas de uso público irrestricto; así como para servicios públicos complementarios, para educación, salud y otros fines, en lotes regulares edificables que constituyen bienes de dominio público del Estado, susceptibles de inscripción en el Registro de Predios de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos.

El artículo 30 de la citada ley establece que las habilitaciones urbanas ejecutadas hasta el 17 de septiembre del 2018, sin la correspondiente licencia, así como las edificaciones ejecutadas desde el 01 de enero del 2017 hasta el 17 de septiembre del 2018, son regularizadas de forma individual por las municipalidades. Del mismo modo, las habilitaciones urbanas y las edificaciones ejecutadas sin licencia hasta el 17 de septiembre del 2018, también pueden ser regularizadas de forma conjunta por las municipalidades. Los procedimientos y requisitos son establecidos en el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación y podrán ser desarrollados siempre que cumplan con la normatividad vigente a la fecha de su construcción o, en caso que sea más favorable, con la normativa vigente.

Por otra parte, mediante Ley N.° 30494 se incorpora la Quinta Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N.° 1225 que modifica la Ley N.° 29090, estableciendo que los predios que correspondan a habilitaciones o parcelaciones autorizadas y recepcionadas en el marco del cumplimiento de cualquiera de los regímenes aprobados mediante Decreto Supremo N.° 01-F del 20 de enero de 1955 que aprobó el Reglamento de Urbanizaciones y Sub División de Tierras, modificado por el Decreto Supremo N.° 19-E del 15 de junio de 1962; Decreto Supremo N.° 82-F del 16 de octubre de 1964, que aprobó el Reglamento de Urbanizaciones y Subdivisión de Tierras; o, por el Decreto Supremo N.° 63-70-VI del 15 de diciembre de 1970, que aprobó el Reglamento Nacional de Construcciones, pueden solicitar su actualización registra! como urbano, ante ·el registro de predios,

Por lo tanto, si la independización y construcción del predio efectuada bajo el amparo de normativa anterior al Decreto Supremo N.° 01-F, contempló la ejecución de las obras de accesibilidad, de distribución de agua y recolección de desagüe, de distribución de energía e iluminación pública; dicho predio tiene las características de un predio habilitado, en consecuencia, no corresponde efectuar una nueva habilitación al amparo de la Ley N.° 29090. Caso contrario, si dichas obras se ejecutaron sin ningún tipo de autorización, corresponderá tramitarse la respectiva regularización de licencia de habilitación urbana.

2.4 Del anteproyecto en consulta y sus efectos
Un proyecto edificatorio puede formularse a nivel de anteproyecto en consulta, con la finalidad de obtener la aprobación del propietario y/o de la Comisión Técnica. En este procedimiento la Comisión Técnica emite su dictamen en función a la verificación del cumplimiento de los requisitos o condiciones establecidos en las disposiciones urbanísticas y/o edificatorias que regulan el predio materia de trámite, en concordancia con lo establecido en el numeral 10.1 del artículo 10 del Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación.

Si bien la aprobación del anteproyecto en consulta no autoriza la ejecución de obra ni genera un derecho edificable, el artículo 25-A de la Ley N.° 29090 establece que el mismo tiene una vigencia de 36 meses y tiene efecto vinculante para la aprobación del proyecto de arquitectura cuando este último no presente cambio alguno, aun cuando hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado.

2.5 De la certificación ambiental para proyectos de edificación
De acuerdo a lo regulado en la Ley N.° 27446 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, y su reglamento, los proyectos de inversión pública, privada o de capital mixto, que impliquen actividades, construcciones, obras, y otras actividades comerciales y de servicios que puedan causar impactos ambientales negativos significativos; quedan comprendidos en el ámbito de aplicación del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental - SEIA. Asimismo, establece que los proyectos que comprende el SEIA se encuentran señalados en el Listado de Inclusión de los Proyectos de Inversión sujetos al SEIA previsto en el Anexo 11 aprobado por el Minam en coordinación con las entidades que conforman el SEIA.

Sin embargo, el artículo 25 del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 29090 establece los requisitos para solicitar una licencia de edificación y autorizar su ejecución, en las cuatro modalidades de aprobación:

Artículo 25.- Requisitos.
(...).
Para las modalidades C y D:

(...).
h. Certificación ambiental, de acuerdo con el listado de inclusión de los proyectos de inversión sujetos al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SE/A, que es aprobado conforme a la normatividad del SEIA. Se exceptúa de lo dispuesto en el presente literal a las edificaciones de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas.

(...).
Asimismo, el artículo 56 del Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación precisa que "La certificación ambiental no es exigible para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución, en los casos de edificaciones de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a aquellas áreas ubicadas dentro de una jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua, alcantarillado, electrificación, vías de comunicación y vías de transporte".

En ese sentido, si bien es requisito para la tramitación de la licencia de edificación y su ejecución, la certificación ambiental de acuerdo al listado de inclusión de proyectos sujetos al SEIA; las normas citadas señalan expresamente que están exceptuadas de dicha certificación ambiental los proyectos de licencia de edificación de vivienda, comercio y oficinas que se encuentran ubicados en áreas urbanas; es decir, aquellos que cuentan con los servicios de agua, alcantarillado, electrificación, vías de comunicación y vías de transporte.

III. Conclusiones:
- Un predio en el cual se efectuó la independización y construcción bajo el amparo de normativa vigente en su oportunidad, anterior a la emisión del Reglamento de Urbanizaciones y Sub División de Tierras aprobado por Decreto Supremo N.° 01-F del 20 de enero de 1955 y que contempló la ejecución de las obras de accesibilidad, de distribución de agua y recolección de desagüe, de distribución de energía e iluminación pública; tiene las características de un predio habilitado, en consecuencia, no corresponde efectuar una nueva habilitación al amparo de la Ley N.° 29090. Caso contrario, si dichas obras se ejecutaron sin ningún tipo de autorización, corresponde tramitar la respectiva regularización de licencia de habilitación urbana.

- El anteproyecto en consulta tiene una vigencia de 36 meses, no autoriza el inicio de las obras ni genera algún derecho edificable; sin embargo, tiene efecto vinculante para la aprobación del proyecto de arquitectura, siempre que no presente cambio alguno, aun cuando hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado.

- De conformidad con lo dispuesto en la Ley N.° 29090 y el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, para licencia de edificación de uso residencial no se requiere la certificación ambiental; siempre que el proyecto se desarrolle en área urbana y cuenta con los servicios de agua, alcantarillado, electrificación, vías de comunicación y vías de transporte.

Atentamente

Jorge A. Huapaya Arias

Arquitecto

Ana María Benedetti Recabarren

Abogada
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Lima, 04 de marzo del 2019

Sr.

Ing. Javier Román Pique Del Pozo
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

Av. República de Panamá N.° 3650

San Isidro

Atención: Arq. Matilde Hinostroza - Dirección de Vivienda

Richard Mario Belisario Bresciani Pawle, identificado con DNI N.° 08255511, y los señores Fernando Antonio Neumann Cabrera, identificado con DNI N.° 06463682, y Adriana Bresciani De Neumann, identificado con DNI N.° 06463681, debidamente representados por el señor Richard Mario Belisario Bresciani Pawle, según poder inscrito en la Partida Electrónica N.° 11381004 del Registro de Mandatos y Poderes de Lima, señalando como domicilio procesal para efectos del presente trámite en la Avenida Javier Prado Este N.° 175 Piso 16, distrito de San Isidro - Lima; a usted respetuosamente me presento y digo:

Petitorio
El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, de conformidad con lo señalado en el numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, emite opinión vinculante sobre la normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones.

En ese sentido, solicito se emita opinión vinculante relacionada con la normativa regulada por este sector en materia de habilitaciones urbanas, referido a:

1.- Requerimiento por parte del gobierno local (Municipalidad Distrital de Barranco y Municipalidad de Lima Metropolitana) de Estudio de Impacto Ambiental en el proceso de Habilitaciones Urbanas y de Licencias de Edificación; las cuales están referidas con el sentido y alcance de lo regulado.

2.- Requerimiento por parte del gobierno local sobre contar con licencia de habilitaciones urbanas, dado que existe una declaratoria de fábrica inscrita en Registros Públicos desde el año 1921.

3.- Si el anteproyecto de edificaciones tiene opinión vinculante para la aprobación del proyecto de licencia de edificaciones.
Fundamentos de hecho
Que, mi predio (en adelante el inmueble) tiene un área registrada de 805.00 m2 y se encuentra ubicado en la Avenida Malecón Pazos N.° 201 - 203, distrito de Barranco, provincia y departamento de Lima. Se encuentra inscrito (año 1921) en la Partida Registra! N.° 49086637 del Registro de Propiedad Inmueble de Lima; asimismo, sobre dicho inmueble se encuentra inscrita la declaratoria de fabrica correspondiente, la construcción de una casona para uso residencial, contando El inmueble con todos los servicios básicos de agua potable, desagüe y electrificación con conexiones domiciliarias; y, redes de agua potable y alcantarillado de uso público, así como pistas y veredas.

Es decir, el inmueble se encuentra ubicado en una zona urbana consolidada declarada como Zona Monumental de Barranco, con edificaciones destinadas a vivienda y comercio con todos los servicios básicos domiciliarios y públicos.

Asimismo, precisar si para la licencia de edificaciones el inmueble debe contar con estudio de impacto ambiental, toda vez que de conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N.° 1225 de fecha 25/09/2015, que modifica la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, que precisa lo siguiente:

“(...) k. Estudio de impacto ambiental, en los casos que se requiera de acuerdo con el listado de inclusión de los proyectos de inversión sujetos al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, listado que es aprobado conforme a la normatividad vigente sobre el citado sistema (...)”.

Por otro lado, el artículo 56.1 del D. S. N.° 011-2017-Vivienda, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitaciones Urbanas y Licencias de Edificaciones, preciso que no es exigible para la licencia de edificaciones ni para su ejecución el certificado ambiental.

"(...) La certificación ambiental no es exigible para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución, en los casos de edificaciones de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a aquellas áreas ubicadas dentro de una jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua, alcantarillado, electrificación, vías de comunicación y vías de transporte (...).

Por otro lado, comunicar que el inmueble cuenta con anteproyecto en consulta para licencia de edificación aprobado con fecha 25 de agosto del 2017; el cual mantiene una vigencia de 36 meses y se sirva precisar si este documento tiene efecto vinculante para la revisión del proyecto de edificación, claro está, siempre que NO exista ningún cambio en el diseño aun cuando hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado como lo es en el presente caso (Art. 25A del Decreto Legislativo N.° 1287 de fecha 29/12/ 2016).

Con el paso del tiempo y para reforzar nuestra petición podemos señalar que en dicho predio existía una casona para uso residencial año 1923) que fue demolida por la Municipalidad de Barranco en el año 2013; por cuanto indican que se encontraba abandona y era considerado como lugar de fumadero. De igual forma el inmueble cuenta con Certificado de Numeración emitido por la Municipalidad de Barranco, inscrito en registros públicos (ver 15).

Conforme a los dispositivos que han regulado el proceso de habilitación urbana, a partir del Reglamento de Urbanizaciones aprobado por Resolución Suprema del 22 de agosto de 1924, hasta la vigente Ley General de Edificaciones, Ley N.° 29090, todo proceso de habilitación debe contar con la correspondiente aprobación del ente de control e estar inscrita en registros públicos para que se considere urbano, constituido primigeniamente por el Ministerio de Fomento y Obras Públicas y actualmente por las municipalidades provinciales y distritales.

Que el Decreto Supremo N.° 063-70-VI, derogado por el artículo 3° del Decreto Supremo N.° 011-2006-Vivienda, publicado el 08 de mayo 2006, a partir de la vigencia del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE, establecía lo siguiente:

"(...) Capítulo XIV
Regularizaciones
II-XIV-1. - Definición
Se denomina regularización al proceso que debe llevarse a cabo con el objeto de normalizar las habilitaciones y sub-divisiones de tierras que se hubiesen efectuado con anterioridad a la expedición de este Reglamento Nacional, en forma irregular o de hecho, esto es, total o parcialmente al margen de los diferentes reglamentos de urbanizaciones que han regido este tipo de actividades en el país a partir del 22 de agosto de 1924 (...)"
Es decir que es recién que a partir del 22 de agosto de 1924, que se aprobó el Reglamento de Urbanizaciones, se considera la obligación toda persona natural o jurídica, o institución y empresa pública de habilitar así como para edificar que impliquen o posibiliten la sub-división, independización o el cambio de uso de la tierra.

Asimismo, precisar que la Ley N.° 4940 de fecha 06 de febrero de 1924, es decir posterior a la construcción de la casona residencial, facultó en el artículo 1° al "Poder Ejecutivo para que pueda vender sin el requisito del remate los terrenos públicos de libre disposición ribereña al mar, a lo largo del litoral de la República, con el destino a la fundación de poblaciones, establecimiento de balnearios, (...)"; y en el artículo 3° indica: "(...) Tratándose de ventas de terrenos a que se refiere esta ley, solo podrá enajenarse los situados a distancia no menor de cincuenta metros de la línea de alta marea de tal modo que, quede entre la zona edificada y el mar, una franja de terreno destinada para malecones (...)"; deduciendo de ello, que la visión o política del estado peruano a la fecha de la consolidación de el inmueble ubicado a lo largo del litoral y fuera de los 50 metros de la línea de alta marea era de promover las edificaciones.

Por lo antes expuesto, se puede concluir que el inmueble se encuentra en zona urbana, habilitado desde el año 1921, no siendo una exigencia de declararlo habilitado como urbano mediante resolución municipal respectiva, considerándose una barrera burocrática para el presente caso. Asimismo, no es una exigencia la presentación de un estudio de impacto ambiental como requisito de la licencia de edificación u otra exigencia debido a la ubicación física de acantilado de la Costa Verde, por tratarse de un proyecto multifamiliar para fines residenciales.
Asimismo, la exigencia por parte de la Autoridad de la Costa Verde, de contar previamente con una certificación de adecuación de iniciativa y constancia de compatibilidad de proyecto definitivo, que constituirían procedimientos previos para la obtención de la licencia de obra para el inmueble, no constituye un requisito de acuerdo a las normas que se precisan en la Ley N.° 29090 y sus modificatorias; constituyéndose una barrera burocrática.

Que, de acuerdo a una interpretación sistemática de la norma, resulta de vital importancia que su despacho emita un dictamen vinculante.
Medios probatorios
Barranco estructura urbana 2007
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1 Artículo 4°.- Actores y responsabilidades

Los actores son las personas naturales o jurídicas, y las entidades públicas que intervienen en los procesos de habilitación urbana y de edificación. Éstos son:

(...).
10. Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento "El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emite opinión vinculante sobre la normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones.

(...)."
Documento publicado en la página Web del Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento.
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